
 

 

MATRIZ DE COMPETENCIAS DEL CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

 

BASE LEGAL 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 264: 

Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 

con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca 

la ley. 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 

educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, 

de acuerdo con la ley. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y 

construir los espacios públicos para estos fines. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, 

lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de 

ríos, lagos y lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 

en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 

cantonales. 



 

 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Art. 35: 

Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos del país, concederán permisos anuales, cobrarán tasas 

de servicios, ordenarán con los debidos fundamentos, clausuras de edificios, locales e inmuebles en 

general y, adoptarán todas las medidas necesarias para prevenir flagelos, dentro de su respectiva 

jurisdicción, conforme a lo previsto en esta Ley y en su Reglamento. 

Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos y los funcionarios mencionados en el inciso anterior, 

que no den cumplimiento a estas disposiciones y todas aquellas que se refieran a la concesión de 

permisos anuales y ocasionales de edificios, locales e inmuebles en general que sean idóneos, serán 

personal y pecuniariamente responsables de los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la 

destitución de su cargo. 

Art. 53: 

Las municipalidades no podrán aprobar los planos de establecimientos industriales, fabriles, de 

concentración de público y de edificaciones de más de cuatro pisos, sin haber obtenido previamente 

el visto bueno del Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de la respectiva localidad en cuanto a 

prevención y seguridad contra incendios. 

Si una vez concluida la edificación, ésta no guardare conformidad con los planos aprobados en cuanto 

a prevención y seguridad contra incendios, el nombrado Jefe del Cuerpo de Bomberos exigirá el 

inmediato cumplimiento de las medidas preventivas, previamente a la ocupación de tal edificación. 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD) 

Art. 55: 

Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 

de otras que determine la ley; 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 

la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación 

del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad; 

a) b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 



 

b) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

c) Prestar los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, 

otras actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la Ley. 

d) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras; 

e) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción 

cantonal; 

f) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física y 

los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial. 

g) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y 

construir los espacios públicos para estos fines; 

h) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

i) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, 

lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; 

j) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de 

ríos, lagos y lagunas; 

k) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 

en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 

l) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y, 

m) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Art. 10: 

Las Jefaturas de Zona de los Cuerpos de Bomberos del País están obligadas a crear su grupo asesor de 

expertos en las siguientes áreas: 

1. Personal; 

2. Prevención, protección y planificación contra incendios; 

3. Instrucción y operación; 

4. Logístico; y, 

5. Otras. 



 

Los Jefes de Zona, al elaborar su Reglamento Interno, incluirán las áreas que cubre la acción de su 

grupo asesor y ejecutor. 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD) 

Art. 140 

Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- La gestión integral del riesgo de desastres que 

afecten al territorio se ejecutará por los gobiernos autónomos descentralizados en atención al 

principio de descentralización subsidiaria, de manera coordinada, concurrente y de conformidad con 

lo dispuesto en la ley de la materia, los planes nacionales respectivos y los lineamientos expedidos por 

el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas 

para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las personas, 

colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. 

Para el caso de riesgos sísmicos los municipios expedirán ordenanzas que reglamenten la aplicación de 

normas de construcción y prevención, de conformidad con los lineamientos expedidos por las 

entidades técnicas que regulan estos ámbitos. 

Art. 140.1 

Prevención, protección, socorro y extinción de incendios.- La gestión de los servicios de prevención, 

protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo con la Constitución corresponde a los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule la 

materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país serán considerados como entidades 

adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con 

autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 

normativas vigentes a las que estarán sujetos. 

 

Art. 218: 

Aprobación. - El órgano legislativo, y de fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo 

gobierno autónomo descentralizado; además conocerá los presupuestos de sus empresas públicas o 

mixtas aprobados por los respectivos directorios. 

Art. 274: 

Responsabilidad.- Los gobiernos autónomos descentralizados son responsables por la prestación de 

los servicios públicos y la implementación de las obras que les corresponda ejecutar para el 



 

cumplimiento de las competencias que la Constitución y la ley les reconoce de acuerdo con sus 

respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la distribución equitativa 

de los beneficios y las cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los distintos actores 

públicos y de la sociedad de su territorio. 

Los usuarios de los servicios públicos prestados y de las obras ejecutadas por los gobiernos autónomos 

descentralizados serán corresponsables de su uso, mantenimiento y conservación. Se aplicarán 

modalidades de gestión que establezcan incentivos y compensaciones adecuadas a la naturaleza de 

sus fines. 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán obligatoriamente zonificar la infraestructura de la 

prestación de los servicios públicos que sean proporcionados a la comunidad a fin de evitar 

desplazamientos innecesarios para acceder a ellos. 

 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Art. 35: 

Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos del país, concederán permisos anuales, cobrarán tasas 

de servicios, ordenarán con los debidos fundamentos, clausuras de edificios, locales e inmuebles en 

general y, adoptarán todas las medidas necesarias para prevenir flagelos, dentro de su respectiva 

jurisdicción, conforme a lo previsto en esta Ley y en su Reglamento. 

Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos y los funcionarios mencionados en el inciso anterior, 

que no den cumplimiento a estas disposiciones y todas aquellas que se refieran a la concesión de 

permisos anuales y ocasionales de edificios, locales e inmuebles en general que sean idóneos, serán 

personal y pecuniariamente responsables de los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la 

destitución de su cargo. 

Art. 53: 

Las municipalidades no podrán aprobar los planos de establecimientos industriales, fabriles, de 

concentración de público y de edificaciones de más de cuatro pisos, sin haber obtenido previamente 

el visto bueno del Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de la respectiva localidad en cuanto a 

prevención y seguridad contra incendios. 

Si una vez concluida la edificación, ésta no guardare conformidad con los planos aprobados en cuanto 

a prevención y seguridad contra incendios, el nombrado Jefe del Cuerpo de Bomberos exigirá el 

inmediato cumplimiento de las medidas preventivas, previamente a la ocupación de tal edificación. 

 



 

ORDENANZA 51-2023, CANTÓN PASTAZA: DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

PASTAZA. 

 

Art. 1.- Constitución. - El Cuerpo de bomberos Municipal del Cantón Pastaza es una entidad de derecho 

público, adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pastaza, con autonomía 

administrativa, financiera, presupuestaria y operativa, encargada de la gestión de los servicios de 

prevención, protección, socorro y extinción de incendios en el cantón Pastaza, constituida mediante 

Ordenanza Nro. 29, la misma que fue sancionada el 04 de marzo de 20216. 

 

Art. 8. Funciones.- El Cuerpo de Bomberos Municipal del cantón Pastaza tiene las siguientes funciones: 

1. Ejecutar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; así como 

brindar auxilio en emergencias, incluidas las de atención prehospitalaria en los casos que se lo 

requiera, en desastre naturales y antrópicos, además de realizar acciones en conjunto de 

salvamento y rescate, siempre y cuando representen riesgo y peligro inminente (humano y 

fauna silvestre); 

2. Actuar según los protocolos establecidos para el efecto, en forma coordinada con los 

diferentes órganos del Sistemas Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgo; 

3. Estructurar y ejecutar campañas de prevención y control de desastres naturales o 

emergencias, orientadas a la reducción de riesgo, en coordinación con el ente rector nacional; 

4. Desarrollar operaciones relacionadas con el control del espacio público; prevención, 

detección, disuasión e investigación de la infracción; apoyo, coordinación, socorro, rescate, 

atención prehospitalaria y respuesta ante desastres y emergencias; 

5. Diseñar y ejecutar planes y programas de capacitación para prevenir y mitigar los efectos de 

desastres naturales y emergencias, en coordinación con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pastaza y con el ente rector nacional de gestión de riesgos; 

6. Promover el fortalecimiento y potenciar el movimiento del voluntariado para el cumplimiento 

de sus fines y objetivos institucionales; 

7. Formular y ejecutar planes, programas y proyectos previamente aprobados, que fortalezcan 

su desarrollo institucional y el Plan Integral de Gestión de Riesgos; 

8. Incentivar la participación, involucrar a la comunidad y realizar campañas para la mitigación de 

incendios, casos de emergencia, socorro en catástrofes hasta accidentes de tránsito; 

9. Dar el visto bueno en cuanto a prevención y seguridad contra incendios, de establecimientos 

industriales, fabriles, de concentración de público y de edificaciones de más de cuatro pisos; 

10. Formar parte del Sistema Integrado de Gestión de Riesgos; 

11. Adoptar las disposiciones emitidas por el COE cantonal, provincial o Nacional, según 

corresponda; 



 

12. Aprobar permisos de funcionamiento, de locales destinados a espectáculos públicos, 

actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y otras que por su naturaleza 

involucren riesgos materiales o humanos, conforme a la Ley de Defensa Contra Incendios; 

13. Ejercer la jurisdicción coactiva a las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 

adeuden a la institución bomberil; de acuerdo al reglamento que se expida para tal efecto; 

14. Prevención y reacción adecuada ante riesgos naturales y antrópicos; y, 

15. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás normas vigentes en el ámbito de sus competencias, 

inclusive coordinando con la Fuerza Pública cuando se requiera. 

 

 


